
 

  

 
SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE  2023. 
 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

 

II. APERTURA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE. 

 

 

III. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

IV. DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

 

 

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN. 

 
 
A T E N T A M E N T E 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 
 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO GALLEGOS GALVÁN. 
 

ORDEN DEL DÍA 


